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DECLARATORIA DE PATRIMONIO CULTURAL INMETERIAL AL PAN DE

LAJA

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Se declara patrimonio cultural inmaterial dél Estado Plurinacional de Bolivia al
“Pan de Laja” y a su técnica de elaboración, como producto tradi9ional y artesanal del
municipio de Laja.e
Artículo 2. El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de CvlturaS y Turismo, en
coordinación con las entidades territoriales autónomas correspondientes, en el marco de sus

competencias, quedan encargados de formular políticas de protección, promoción,
recuperación y salvaguardia del “Pan de Laja

Es dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de senad(Ms, a los
del año dos mil veintitrés

días d¿l .mes de octubre
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